
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo Valle, 09 de junio de 2022. A despacho de la 

señora Juez, informando a la señora Juez, que allegado poder otorgado por la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

Roldanillo (Valle), nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022)  
  

 
Radicación:  766224003001-2022-00002-00  

Proceso:   Ejecutivo Con Garantía Real de Mínima Cuantía  
Demandante: María Esperanza Tabares Chica  

Demandada:  Nasly Escarria Posso  

Auto:   937 
 

Como quiera que la parte actora ha designado nuevo apoderado judicial, 
se impone reconocerle personería a éste para actuar dentro del presente 

asunto. 
 

En consecuencia, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al doctor ALVARO JAVIER ORTIZ 

CORRALES identificado con la C.C. 1.114.120.246 y T.P.No.299.464 para 
actuar dentro del presente proceso como apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La juez, 

 

MAGDA DEL PILAR HURTAGO GOMEZ 

 

                 

                     
 

 

 

 

 

ACB. 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy 10 DE JUNIO DE 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en de la misma fecha. 
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